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L
a Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, de 8 de noviembre de
1995, en su artículo 9, establece

que “corresponde a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social la función
de la vigilancia y control de la norma-
tiva sobre prevención de riesgos la-
borales”. Escueta y claramente atri-
buye a la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social (ITSS) la competencia
sobre la fiscalización del cumplimien-
to de la normativa, con la única ex-
cepción de las previsiones contenidas
en el apartado 2 del artículo, corres-
pondientes a ámbitos de actuación
muy específicos. Además, la Ley or-
denadora de la Inspección de Trabajo
42/1997, de 14 de noviembre, define
como función propia de la ITSS la vi-
gilancia y exigencia del cumplimiento
de las normas sobre PRL, así como de
las normas jurídico-técnicas que inci-
dan en las condiciones de trabajo. 

Esta situación comenzó a cambiar
cuando, en 2003, la Comisión Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Traba-
jo aprobó una serie de propuestas con
el fin de abordar la problemática plan-
teada por los altos niveles de sinies-
tralidad existentes en aquellos mo-
mentos. Entre otras, se consideró la
necesidad de fortalecer las funciones
de vigilancia y fiscalización sobre el
cumplimiento, por parte de las em-
presas, de la normativa sobre PRL, y
para ello se planificó el incremento de
recursos mediante la ampliación de
las plantillas de inspectores y la habi-
litación, por parte de las comunida-
des autónomas, de técnicos que rea-
lizaran actividades comprobatorias.

Esto se plasmó en la Ley 54/2003,
de 12 de diciembre, de reforma del
marco normativo de la PRL, que am-
plió competencias –hasta entonces
específicas de la ITSS– a funcionarios
técnicos de las comunidades autó-
nomas, y en el Real Decreto 689/2005,
que aprobó los instrumentos jurídi-

cos necesarios para la actuación de
los técnicos.

Se configura, así, un nuevo esce-
nario, donde operan a la vez funcio-
narios de la ITSS y técnicos de las co-
munidades, preceptivamente habili-
tados. La coordinación del sistema se
garantiza mediante la aprobación, por
las distintas comisiones territoriales de
la ITSS, de los planes y programas de
actuación de ambos colectivos. 

Aunque el tiempo transcurrido des-
de el inicio de las actuaciones impide
hacer una evaluación de resultados,
parece correcta la dirección tomada,
ya que una lucha eficaz contra la si-
niestralidad requiere mayor coordina-
ción entre administraciones y aumen-
tar el número de recursos capacitados
e implicados en la vigilancia y control
de la normativa. Así lo recoge la Es-
trategia Española de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo 2007-2012.

Por otro lado y habida cuenta de
que las dificultades presupuestarias
van a hacer difícil alcanzar, a corto pla-
zo, la cifra de 3.000 efectivos de ins-
pección previstos en el Plan Estratégi-
co de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social, parece conveniente,
para dar una respuesta eficaz a la de-
manda social de seguridad en los cen-
tros de trabajo, profundizar en la co-
laboración entre administraciones, in-
crementar el número de técnicos ha-
bilitados, hacer más operativo el di-
seño y ejecución de los planes de ac-
tuación conjuntos y, finalmente, ex-
tender al cuerpo de subinspectores
competencias en materia de PRL.n
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